
E 
A 

LA PLATA, 
2 6 AGO, 2016 

VISTO los Decretos 2311/15 y 344/16, por el que se declaró de interés 

social, a los efectos de la Ley 10.830, el otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del 

inmueble identificado con la Matrícula N9 055-5855 y 055-5856 del Partido de La Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 47 se adjunto copia del Decreto que no tenia relación con los datos 

descriptos en el expediente; 

Que a fs. 51 se rectificó el decreto 2311/15, incurriendo en un error de omisión 

en la modificación en los datos del inmueble; 

Que, consecuentemente, debe subsanarse dicho error efectuándose la 

rectificación respectiva; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Rectíficase los Decretos nro. Decretos 2311/15 y 344/16, _artículos 19 _, los que 

quedarán redactados de la siguiente forma, y no como se consignaran oportunamente: 

“ARTÍCULO 19: Declárese de Interés Social, a los fines previstos en el Articulo 4, 

inc.”D”, de la ley 10.830, el otorgamiento de le escritura traslativa de dominio del 

inmueble, cuya nomenclatura Catastral es: Circunscripción IX, Sección P, Mz 22, 

Parcela 9 y 10, Partida 196.942, Matricula 055-5855 y 055- 5856 del Partido de La 

Pata, a favor de la señora María Esther NOVAK, DNI N9 6.024.344.- 

ARTICULO 29: A los efectos dispuestos en el artículo primero gírese las actuaciones a la Escribanía 

General de Gobierno.- 

ARTICULO 39: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo Social.- 

ARTICULO 42: Regístrese, notifíquese, C Se, dese al Boletín Mun¡cip?l y archivese.- 
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